
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

ÞtpuTADo
lllri¡1

Ciudad de México, 12 de noviembre de 2024
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Asunto: Sustitución de documento inscrito en el
Orden del Día de la Sesión Ordinaria del

día martes 12 de noviembre en el
Capítulo de Proposiciones número 36.

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura,
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, lll Legislatura.
Presente.

At'n Mtro. Alfonso Vega González,
Coordinador de Servicios Parlamentarios

del Congreso de la Ciudad de México

El que suscribe, Diputado Paulo Emilio García González, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, de la lll Legislatura del Congreso de la Ciudad de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción
segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral
1, inciso b de la Constitución de la Ciudad de México; 12,fracción segunda de la
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 95, 96, 325 y 336 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se remite solicitud para sustituir
el documento del Capítulo de Proposiciones del Orden del Día de la Sesión
Ordinaria día martes 29 de octubre en el Capítulo de Proposiciones número 44,
quedando de la siguiente manera:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓN CON EL CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARíA DE GESTIÓN INTEGRAL
DEL AGUA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL C. JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ
AGUILAR, ALCALDE DE COYOACÁN, PARA QUE, DE ACUERDO CON SUS
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEN PUNTUAL SEGUIMIENTO A LA
PRoBLEMÁTICN SUSCITADA EN LA COLONIA EJIDO VIEJO DE SANTA
úRsur-R coApA EN coyoAcÁN A cAUSA DE LA coNSTRUcclÓN DEL
PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO "VENTANAS COYOACÁN'"
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Por lo anterior, le solicito de la manera más atenta, tenga a bien realizar los trámites
correspondientes.

Agradeciendo la atención brindada al presente, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

ATENTAME

DIP. LOE O GARC ía coruzÁlez
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acio Legislativo de Donceles,12 de noviembre de 2024.

DIPUTADA MARTHA ÁVILA SOLEDAD VENTURA,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
III LEGISLATURA.
PRESENTE

pRopostctóN CON PUNTO DE ACUERDo DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCTóN CON EL CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARíA DE GESTIÓN INTEGRAL
DEL AcUA DE LA ctUDAD DE MÉXlCo Y AL C. JOSÉ GloVANl GUTIÉRREZ
AGUILAR, ALCALDE DE COYOACÁN, PARA QUE, DE ACUERDO CON SUS
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEN PUNTUAL SEGUIMIENTO A LA
pROBLEMÁlCl SUSCTTADA EN LA COLONIA EJIDo VIEJo DE SANTA
Únsuu COAPA EN COYOACÁN A CAUSA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO "VENTANAS COYOACÁN".

El que suscribe, Diputado PAULO EMILIO GARCíA GONZALEZ, integrante del

Grupo Parlamentario de Morena en la lll Legislatura del Congreso de la Ciudad de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción
ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado A,

numeral 1 , y Apartado D, inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México;
1 , 3, 4, fracción XXXVlll, 13, fracción lX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México 2,fraccion XXXVlll, Tg,fraccion |X,94, fracción |V,99, fracción
ll, 100, 101,123, 173, fracción ll, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de

México, someto a consideración el presente punto de acuerdo al tenor de los

siguientes:
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ANTECEDENTES

El predio ubicado en la colonia Ejido Viejo de Santa Úrsula Coapa (EVSUC), en la
demarcación territorial Coyoacán, hace varias décadas era una fábrica de la

compañía que comercializaba los refrescos Chaparrita, la embotelladora "El

Naranjo" hasta que, a principios de la década pasada, el uso del lugar fue
abandonado y con posterioridad vendido.

La operación de naturaleza industrial dentro de este predio acontece durante más

de 60 años, presupone un riesgo ambiental que debe mitigarse y que, como se
constata a lo largo del presente, no ha podido verificarse.

Este predio fue vendido por la empresa "Margo de México 5.A." y comprado por
la lnmobiliaria "GP lnmobiliaria, S.A de C.V."

Alrededor de 2012-2013, un conglomerado inmobiliario, presuntamente compuesto
por las empresas GP lnmobiliaria, Vita Bienes Raíces y Grupo Friscol compra el

predio de la fábrica embotelladora y en un espacio de alrededor de 2 hectáreas,
dando comienzo a un proyecto de construcción que preveía al menos 12 edificios
de 5 plantas.

Según la misma fuente periodística a la que hacemos referencia, el proyecto de
dictamen de la entonces Secretaría de Transportes y Vialidad, señaló que: "En el
dictamen del estudio de impacto urbano para el proyecto [se contempla] con
387 viviendas en 12 edificios de crnco niveles y sótano con 794 cajones de
estacionamiento".

Se presupone que, al ser un espacio industrial, el uso de suelo correspondía a ese
giro, de manera que necesariamente tuvo que realizarse un cambio de uso de suelo
para permitir el giro de construcción residencial.

PROBLEMÁTICN

Es el caso que el día 30 de octubre de 2024, vecinas y vecinos de EVSUC, llevaron
a cabo un bloqueo en ambos sentidos de Calzada de Tlalpan y el Viaducto Tlalpan
para exigir la reparación del pozo que surte agua a la colonia, ubicado en el vértice
que forma la intersección de ambas vialidades.

t https://www.iornada.com.mx/2023/04119/capitall03Tn3cap
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Las personas manifestantes explicaron que carecen del servicio desde hace más
de dos semanas, por lo que personal del Sistema de Aguas de la Ciudad de México
y de la Alcaldía de Coyoacán, respectivamente, les informaron que "la bomba se
cayo al fondo del pozo, por lo que tenían que sacarla e instalar una nueva", sin
embargo, las personas habitantes de lazona no han visto que se realicen trabajos
en el lugar.

Con motivo de lo anterior, las vecinas y vecinos de la zona, suscribieron un acuerdo
con autoridades del gobierno de la Ciudad de México para que la dependencia
enviara a personal y equipo necesario para la obra, así como 30 pipas en las
siguientes horas para hacer un reparto ordenado en toda la colonia.

A lnconformes porque no se repara un pozo en Santa Úrsula bloquearon el Viaducto
Tlalpan. c Foto Víctor Gamacho

"Ventanas Coyoacán", es el proyecto inmobiliario en el predio ubicado en calle
Prolongación del Bordo número 85, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula,
demarcación territorial Coyoacán.

A continuación, se copia y pega el Mapa del predio donde se encuentra "Ventanas

Coyoacán". Al oeste de este predio se encuentra un laboratorio industrial. Al este
se encuentra la Preparatoria Numero 5 de la UNAM.
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"Ventanas Coyoacán" posee diversos modelos para la venta de departamentos,
que varían según la cantidad de metros cuadrados y habitaciones en un rango
desde los 80 m2 hasta los 122 m2.

Entre lo publicitado en el proyecto, se señala la gran cantidad de áreas verdes que

tiene el predio a su disposición, canchas deportivas, spa, espejos de agua,
andadores, así como otras amenidades como gimnasio con alberca, cafetería,
bibliotecas, etc. 2

Es decir, se trata de un proyecto de grandes dimensiones no solo por la extensión
del territorio ocupado sino también por las características que se mencionan en
cuanto a los servicios y amenidades que contiene este proyecto inmobiliario, lo cual

evidencia el uso de recursos hídricos, lo que conlleva, un impacto ambiental y

consecuentemente posibles afectaciones a las personas que habitan a la periferia
del conjunto.

A partir del inicio de la construcción, las y los vecinos de Ejido Viejo han resentido
la disminución de la presión en sus tomas de agua, de manera que el suministro
rec¡bldo ha sido menor mientras que los costos por el pago de derechos de agua se
ha mantenido en crecimiento constante.

Esta problemática ha sido una molestia para los vecinos de la zona por varios años,
hasta que en 2018 comenzaron nuevos problemas que obligan a la organización de
las y los habitantes de la colonia Ejido Viejo de Santa Ursula Coapa, hoy parte de
la colonia Ex-Hacienda Coapa, a iniciar con acciones ante las autoridades
competentes.

2 http ://rvww.ve nta n ascovoaçan çQm/
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Producto de la organizacion vecinal, las y los habitantes de dicha colonia han podido
presentar diversas quejas con autoridades, respecto a la disposición del agua dentro
de la unidad territorial, así como del manejo de un pozo instalado en la calle Álvaro
Obregón casi esquina con Margarita Maza. Entre las autoridades ante las que se
han presentado las quejas se encuentra la Alcaldía de Coyoacán, el Servicio de
Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México (SEDEMA) y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT).

Gran parte de las problemáticas señaladas por las y los vecinos recaen en la
concesión indebida de bienes públicos de importancia como los pozos, asícomo de
la apropiación de las vialidades públicas producto de las adecuaciones post-
aprobación administrativa que permite que los proyectos se amplíen sin contemplar
los impactos en materia de movilidad o ambiental y en consecuencia, la falta de
medidas de mitigación o adecuación en los espacios del predio3, como ha sido
constatado por la prensa y especialmente, por el día a día de las y los vecinos de la
colonia en cuestión.

Al respecto, parte de la problemática producto de la operación del predio de
"Ventanas Coyoacán", es la apropiación de un pozo supuestamente contaminado,
del cual existen indicios de contaminacióna 5, como el señalado en la resolución de
2013 de SEDEMA, así como un estudio paralelo realizado por la compañía
Laboratorios ABC Química lnvestigación y Análisis, S.A. de C.V, (Anexo l)
emitido el 16 de junio de 2022, se comprueba que dentro de los análisis de
laboratorio, la presencia de vanadio se encuentra en 0.0109 mg/L, que supera el

intervalo aceptable de estandarizacion existente que determina que los límites
aceptables se encuentran entre 0.007 y 0.010 mg/L.

De tal manera, la cantidad obtenida es 10 veces superior a la establecida como
aceptable por esa institución. Al respecto, en Smit, C. E. (2012)6, se señala que
el estándar establecido por la autoridad de los Países Bajos es de 5 microgramos
por litro, de manera que, para el estudio referido, se encuentra dos veces por
encima del rango aceptable, lo que implica un riesgo a la salud y ambiental,
que, como medida protocolaria, debe ser clausurado debido al riesgo que este metal

3 httos://www. iornada.com.mxl ) ú 1 / O\ / O6 / canital/030n2ca o
a httns://www. iornada.com mv/ ôt a < / ) o) 1 / 04 I 1 6 / caait al / aoz o-d e-covoa ca n- ba o-dis nrt¡-nor-noçihlp-n

contaminaclon/
s https://www. iornada.com. mx/2024105102lcapital/033nLcap
6 Smit, C. E. (2012). Environmentol risk limits for vanodium in woter: A proposol for water quolity stondords

in occordance with the Woter Fromework Directive (RIVM Letter Report 60L7I4O2I/2012). National lnstitute

for Public Health and the Environment. https://www.rivm.nllbjþliotheek/rapporten/601714021,pdf
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pueda presentar en la salud de los habitantes de la colonia y de los usuarios del
sistema hídrico de la Ciudad de México.

De acuerdo con la información y documentación que nos comparten las y los

vecinos de EVSUC, la resolución administrativa número
SEDEMA/DGRA/OO320012013, señala lo siguiente, en la parte que interesa:

o Exisfe un ESTIJDIO DE CARACTERTZACTON DE SUELO realizado por
la empresa Perforaciones de Pozos Hernández Cervantes, S.,4. de C.V,

de fecha 24 de octubre de 2012, en donde se reporta que derivado del
análisis de todas las muestras, no se rebasaron los límites máximos
permitidos, establecidos por la NOM-I38'SEMARNAT/SS-2003 y para el
caso de metalespesados se reportó para casitodas las muestras excepúo
una, no rebasan /os límites máximos permitidos por Ia NOM-147-
SEMARNAT/SSAl-2004.

rli lì | ì11..ìf I'

o Sin embargo, en el caso del vanadio, éste rebasó en tres muestras el
punto PCM|, los límites máximos permitidos por la citada norma, con
concentraciones de 102.4, 107.6 y 137.6 mg/Kg, siendo que el límite
establecido por dicha norma es de 78 mg/Kg.

Actualmente, no hay una Norma Oficial Mexicana (NOM) que trate específicamente
sobre los límites permisibles de vanadio en el agua para consumo humano o que lo
mencione de manera destacada como contaminante. Sin embargo, la regulación de

la calidad del agua para consumo humano en México, como la NOM-127-SSA1'
2021, Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de la calidad
del agua, establece los límites permisibles de calidad y los tratamientos para agua
potable, pero se enfoca principalmente en parámetros físicos, químicos, y
microbiológicos más comunes, sin incluir explícitamente el vanadio.

El 15 de junio de 2022, se firmó un oficio entre las autoridades de SACMEX a partir
de las mesas de trabajo realizadas ese mismo día con las y los vecinos y

funcionarios de la institución.

En esas mesas de trabajo, donde participaron los funcionarios CC. Lic. Allan E.

Pérez Meneses, Asesor de la Dirección General de Servicios a Usuarios y el Lic.

Ernesto Armendáriz Ramírez, Gerente General de Coordinación lnstitucional de
Operaciones y Servicios, se consiguieron los siguientes acuerdos:

o Acuerdo 1: se convocaría a reunión interinstitucional a la CoordinaciÓn
General de Concertacion Política y Buen Gobierno, la Secretaría de
Desarrollo LJrbano y Vivienda (SEDUVI) y SEDEMA para elaborar una ruta
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de trabajo y la estrategia para analizar /os femas y un resolutivo de
interuención, estableciéndose un plazo de 4 semanas para contar con los

resultados.

o Acuerdo 2: formular un informe de resultados para la asamblea vecinal

o Acuerdo 3: avisar y pubticitar los resultados interinstitucionales del

Gobierno de ta Ciudad de México acerca de "Ventanas Coyoacán".

El 23 de enero de 2023, se presentó un oficio por parte de las y los vecinos de la

multicitada colonia dirigido al Lic. Armendáriz Ramírez, exponiendo su molestia
debido a la falta de cumplimiento de los acuerdos y el poco seguimiento por
parte del encargado de concertación política de SACMEX, así como la falta de

entrega a las solicitudes de información relativas al estatus actual del pozo.

El 11 de diciembre de 2023, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial (PAOT) emitió una resolución administrativa, con expediente PAOT'2022'
3402-SOT-910 (Anexo 2), donde se señala lo siguiente:

1. El predio recibió la sanción de se//os de clausura por haberse opuesto a
la verificación administrativa. La PAOT señala que el predio aparentemente
comenzo et proyecto en 2014 y para 2019 el mismo ya estaba concluido y
habitado.

2. En el Registro de Manifestación de Construccion, se seña/a que hay 387
víviendas en 15 edificios de 5 niveles. Es decir, se contradice con el

dictamen de la Secretaría de TransporTes que so/o regisf ra 387 viviendas
en 12 edificios. En el mismo sentido, se define que el terreno tiene una

superficie registrada de 19334.67 m2 con un total de 70,432.03 m2 de

construcción.

En el mismo tenor, el expediente señala el dictamen de estudio de impacto urbano

con folio SEDUVI/1011407012012 donde se menciona que el predio tiene 15

edificios de las características señaladas y que, en materia de vialidad, la salida
deberá ser hacia la vialidad de Prolongación Bordo, como se señala
originalmente. Sin embargo, la realidad es que la entrada salida de este
coñ¡unto residencial es poi la vialidad que da a la esquina de Álvaro Obregón
casi esquina con Margarita Maza.

En el sentido de la factibilidad de los servicios, la PAOT señala la obligaciÓn de la
inmobiliaria GP para atender las siguientes medidas:
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. En materia de Agua Potable, los titulares deberán donar la concesión e

instalacion del pozo profundo de agua potable, así como la donación del
predio donde se ub¡que al Sistema de Aguas de la Ciudad de México'

En materia de Drenaje, deberán Construir una planta de tratamiento con
cisterna de almacenamiento. Se deberá implementar un sisfema
alternativo de captaciÓn, almacenamiento y aprovechamiento de agua
pluvial dentro de un tanque de tormenta.

. lnstalar un sistema de redes separadas de agua potable, residualtratada
y pluvial.

En caso de no cumplirse estas medidas, se señala en el oficio GDF-SMA-SCAM-
DESU-DVDC-SFS-UDIF-104432312012, que es factible proporcionar los servicios
al predio de ""Ventanas Coyoacán" siempre y cuando se cumplan las medidas de
mitigación urbana y SACMEX verifique esto:

o En materia de impacto ambiental, se señala la obligación de la empresa
para llevar a cabo acciones en materia de mitigación de daño ambiental
producto de la contaminación de vanadio que existe en el suelo y que este
deberá ser verificado por la SEMARNAT.

Dentro de las conclusiones de la resoluciÓn de PAOT, se seña/a que la
Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la alcaldía
Coyoacán debe informar si otorgó autorización de uso y ocupación para
la obra, y en caso contrario, instrumentar visitas de verificación en materia
de construcción y aplicar las sanciones correspondienfes. Además,
deberá emitir la resolución administrativa y notificar con copia a la PAOT.

o Para la SEDIJVI, la Direccion General de Política Urbanística, deberá
informar sobre el cumplimiento y liberacion de todas las medidas de
integración urbana que se determinaron.

o Para la Dirección General de Evaluacion de lmpacto y Regulación
Ambientat de ta SEDEMA, se señala la obligación de informar sobre el
cumplimiento y liberacion de todas las medidas señaladas previamente,
así como del Dictamen o Resolución emitidas por la SEDEMA,
especialmente, aquella relativa al tratamiento de la contaminacion en el
suelo.

El '13 de diciembre de 2023, se entregó un oficio al Lic. Ernesto ArmendárizRamírez
de la Coordinación lnstitucional y Concertación Ciudadana del SACMEX por parte
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del Director de Coordinación Política y Buen Gobierno, Erasto Ensástiga Santiago,
pidiendo que en el alcance del estudio para revisar las medidas de integraciÓn y
condicionantes de la obra de "Ventanas Coyoacán", se pide en primera instancia la
participación de los vecinos de EVSUC.

El 26 de enero de 2024,las y los vecinos de EVSUC hicieron llegar una solicitud de
atención a la SEMARNAT, a la Mtra. María Luisa Albores González para la atención
del caso debido a la contaminación registrada, así como el temor a la apropiación
del pozo y la conexión de la red de la colonia con un supuesto contaminante.

El 29 de febrero de 2024 se presentó de nuevo un oficio por parte de las y los
vecinos de EVSUC para la SEMARNAT, donde se interpuso una queja respecto a
la falta de respuesta a las solicitudes de información acerca de las medidas de
remediación ambiental en materia de la contaminación del pozo. En este mismo
oficio, en su punto número 3, se señala la promesa que realizaron las autoridades
de SACMEX acerca de que, en atención a la peligrosidad que tiene el pozo ubicado
en el predio aledaño a "Ventanas Coyoacán", debido a la posible contaminación,
deberá ser perforado y construido un nuevo pozo que permita surtir agua a la
colonia.

En este mismo oficio, se exige el cumplimiento de las medidas de atenciÓn,
mitigación y restauración en materia de urbanismo, movilidad y ambiental por parte
de la inmobiliaria para la atención a las solicitudes de la comunidad de EVSUC.

El 16 de mayo de 2024, enviaron otro oficio a SACMEX, dirigido a su Coordinador
General el Dr. Rafael Carmona Paredes, donde se señala la falta de cumplimiento
en las medidas acordadas con esta institución y que, además, se pide que se
determine por escrito los procedimientos, competencias técnica y confiabilidad de
quienes se aboquen al estudio de la contaminación del agua en el pozo señalado.

El 7 de octubre de 2024, las y los vecinos de EVSUC se dirigen a la nueva
administración del Gobierno de la Ciudad, encabezada por la C. Lic. Clara Marina
Brugada Molina para solicitar el seguimiento y atención a las problemáticas
planteadas.

Con el que suscribe, se han llevado a cabo dos reuniones de trabajo con las y los
vecinos de la colonia realizadas entre septiembre y octubre de 2024.

Se ha solicitado por parte de las y los vecinos, el seguimiento y acompañamiento
de esta problemática a esta representación popular, asÍ como la concertaciÓn de
una cita entre las y los titulares de las secretarías involucradas, y la presentaciÓn de
un punto en el Pleno, acerca de la crisis que se vive en esta colonia; el empuje de
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las gestiones ciudadanas necesarias para la atención a esta problemática de la cual
se puede señalar la constante omisión, faltas a la transparencia y poca disposición
por parte de las autoridades hidro-ambientales de la Ciudad.

Como conclusión, el día 30 de octubre de 2024 7se presentó una manifestación por
parte de vecinos de EVSUC producto del desabasto de agua que la colonia había
presentado desde hacía ya 2 semanas.

El malestar producto de esta situación, así como la falta de seguimiento a las
problemáticas asociadas al surtimiento de agua frente a la problemática del predio
de "Ventanas Coyoacán" en relación con la colonia de EVSUC.

Esta situación refleja el malestar social producto de las irregularidades
administrativas que ocurren a consecuencia de los desarrollos inmobiliarios al

margen de la Ley y el indebido manejo de los predios de pozos.

El agua es fundamental para la vida y la salud de los seres humanos. El agua es un

componente esencial de cada célula, tejido y órgano del cuerpo, y es necesaria para
que funcionen correctamente. El agua salubre es fundamental para prevenir
enfermedades gastro-intestinales, infecciones respiratorias agudas y numerosas
enfermedades tropicales.

El agua está en el epicentro del desarrollo sostenible y es fundamental para el

desarrollo socioeconómico, la energía, la producción de alimentos, los ecosistemas
y para la supervivencia de los seres humanos. El agua también forma parte crucial
de la adaptación al cambio climático, y es un decisivo vínculo entre la sociedad y el

medioambiente.s

El agua es una cuestión de derechos, a medida que aumenta la población a nivel
mundial se genera una necesidad mayúscula de conciliar la competencia entre las
demandas comerciales de los recursos hídricos para que las comunidades tengan
lo suficiente para satisfacer sus necesidades.

Es importante destacar que las mujeres deben tener acceso a instalaciones de
saneamiento limpias, que respeten su privacidad para que tengan una maternidad
digna y segura.

7 https:/lwww.iornada.com.mx/2024110/31lcapital/033n2cap
I https://www.un.org/es/global-
issues/water#:-:text=El%20 agua%20esTá%2Oen%2}el,supervivencia%20de%2Olos%2Osereslo2lhumanos
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El desarrollo del ser humano requiere que el agua y los sistemas de saneamiento
se lleven a cabo de forma separada. Ambos son vitales para reducir el número de

enfermedades y para mejorar la salud, la educación y la productividad económica
de las poblaciones.

En el caso presentado por las personas habitantes de la colonia EVSUC, en la
demarcación territorial Coyoacán, no solamente es un tema sobre la falta de agua;
lo que más agrava la situación, es la contaminación de vanadio.

Pero ¿qué es el vanadio? dependiendo de su forma, el vanadio puede aparecer
como metal blanco-grisáceo o gris claro o polvo blanco brillante. El vanadio puro es
un metal blanco brillante, blando y dúctil. El vanadio se usa en la producción de
resortes y herramientas de acero de alta velocidad resistentes a la corrosióne.

El vanadio puede irritar los pulmones, la exposición repetida puede causar
bronquitis, con tos, flema o falta de aire. El vanadio puede causar una alergia
parecida al asma. La exposición posterior, puede causar ataques asmáticos, con
falta de aire, respiración con silbido, tos u opresión en el pecho.

Es evidente que estamos frente a un problema de grandes magnitudes debido a la
falta de verificación en la construcción de este conjunto habitacional, lo que ha
generado ya con su terminación en la construcción, graves daños a la pobación que
habita a sus alrededores.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Qué el artículo 27, párra'fo primero y quinto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que:

"Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de /os
tímites del territorio nacional, corresponde originariamente a la NaciÓn, la
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a /os
parficulares, consfifuyendo la propiedad privada.
()

Son propiedad de la Nacion las aguas [. . .]. Las aguas del subsue lo pueden
ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el
dueño delterreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten

ehttps://www.atsdr.cdc.gov/es/phs/es_phs58. html#:-:text=Dependiendo"/o20de%2Osu%2of orma%2C%2Oel,

blanco%20brillanÍ.e%2C%20blando%2oy%20dúctil.&text=El%20vanadio%2}se%2Ousa%20en,velocidad%ZOr
esistentes%20 a%ZOla%2Ocorrosión.
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otros aprovechamientos, el Eiecutivo Federal podrá reglamentar su
extracción y utílizacion y aítn establecer zonas vedadas, al igual que
para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras
aguas no incluidas en la enumeración anteriori se considerarán como
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o
en /os gue se encuentren sus depósifos , pero si se loca lizaren en dos
o más predios, el aprovechamiento de esfas aguas se considerará de
utilidad pirblica, y quedará sujeto a las dr'sposiciones que dicten las
enti d a d es fed erativ as.
(...)".

SEGUNDO. Que el artículo 53, Aparlado B, numeral 3, inciso a), fracciones XVll y
XXll de la Constitución Política de la Giudad de México, señalan lo siguiente:

"Artículo 53
Alcaldías
(,.)

B. De las personas titulares de las alcaldías

3. Las personas titulares de /as alcaldías tendrán /as siguientes
atribuciones:

a) De manera exclusiva:
(.)

OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y SERY/C/OS PÚBLICOS
()

XVll. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones,
permisos, licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas
o subterráneas en vía p(tblica, edificaciones en suelo de conseruaciÓn,
esfaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica y demëts,
correspondientes a su demarcacíón terrítorial, conforme a Ia
normativa aplicable;
()

XXll. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las
disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en
materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos,
construcciones, edificaciones, mercados públicos, proteccion civil,
protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios
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funerarios, servicios de alojamiento, protecc¡ón de no fumadores, y
desarrollo urbano;
(...)'i

TERCERO. Que los artículos 29, fracción X, 32, fracciones ll y Vlll, 40, 42, fracción
ll, 47 y 52, fracciones ll y V de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de
México, estipulan que:

"Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas
jurisdicciones, en las siguientes materias:
()

X. Protección al medio ambiente;

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de /as personas titulares de las
Alcaldías en materia de obra p(tblica, desarrollo urbano y servicios públicos
son /as siguienfes:
()

ll. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones,
permisos, licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas
o subterráneas en vía pública, edificaciones en suelo de conservacion,
estaciones repetidoras de comunicaciôn celular o inalámbrica y demás,
correspondiente a su demarcación territorial, conforme a Ia normativa
aplicable;

Vlll. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de |as
drsposrcíones, así como aplícar las sanciones gue correspondan en
materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos publicos,
construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil,
protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, seruicios
funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y
desarrollo urbano.

El procedimiento mediante el cual la Alcaldía ordene, ejecute y substancie
el procedimiento de verificación, calificación de infracciones e imposición
de sanciones se establecerá en el ordenamiento específico que para tal
efecto se expida;
(.).
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()

Artículo 40. Las personas titulares de /as Alcaldías tienen las sþuienúes
atribuciones coordinadas con el Gobierno de Ia Ciudad u oúras
autoridades en las materias de gobíerno y régimen interior, obra publica,
desarrollo urbano y seru¡cios p(tblicos, desarrollo económico y 8, educación
y cultura, protección al medio ambiente, asunfos jurídicos, alcaldía digital y
acción internacional de gobierno local.

Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en
materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos,
coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son /as
siguientes:
()

ll. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las
disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en
materia de medio ambiente, mobiliario urbano, desarrollo urbano y
turismo. Lo anterior se hará en coordinación con las autoridades competentes
de acuerdo con sus atribuciones vigenfes previo a la emisión de la presente
luy;

Artículo 47. Las Alcaldías en el ámbito de sus competencias impulsarán
y ejecutarán acciones de conservación, restauración y vigilancia del
equilibrio ecológico, así como la proteccíón al ambiente.

Artículo 52. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en
materia de protección al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno
de Ia Cíudad u otras autoridades, son las siguienúes;
( ..)

ll. Implementar acciones de protección, preservación y restauración del
equilíbrio ecológico que garanticen Ia conservación, integridad y meiora
de /os recursos naturales, suelo de conseruación, áreas naturales
protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial;
(.)

V. Promover Ia educación y participacíón comunitaria, social y privada
para la preservación y restauración de los recursos naturales y Ia
protección al ambiente;
(...)".
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CUARTO. Que los artículos 5o., párrafo pr¡mero y tercero y 60., fracciones lll y Vll
de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneam¡ento del Agua de la
Ciudad de México, indican que:

"Artículo 5o. Toda persona en la Ciudad de México, tiene el derecho al
acceso suficiente, seguro e higiénico de agua potable disponible para su
uso perso nal y doméstico, así como al suministro libre de interferencias.
Las autoridades garantizarán esfe derecho, pudiendo /as personas
presentar denuncias cuando el eiercicio del mismo se limite por actos,
hechos u omisiones de alguna autoridad o persona, tomando en cuenta las
limitaciones y restricciones que establece la presente Ley.
(. )

Cuando se suspenda el seruicio de suministro de agua, en caso de uso
doméstico, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, las autoridades
garantizarán el abasto de agua para consumo humano a quienes se
encuentren en esfe supuesfo, mediante la dotacion gratuita a través de
carros tanques, hidrantes provisionales o p(tblicos distribuidos en /as
demarcaciones territoriales, de la Ciudad de México o garrafones de agua
potable, conforme a criterios poblacionales, geográficos, viales, de
accesibilidad y de equidad determinados por el Sistema de Aguas.
(.)

Artículo 60. En la formulación, eiecución y vigilancia de la política de
gestion integral de los recursos hídricos, las autoridades competentes
observarán los siguientes principios:
(. )

lll. El agua requerida para uso doméstico y personal debe ser salubre, libre
de microorganismos patogenos, susúancias químicas y peligros
radiológicos que constituyan riesgo a la salud humana. En
consecuencia, el agua debe contener un sabor, olor y color aceptable para
cada uso;
()

Vll. Toda persona tiene el derecho de recibir y acceder a Ia informacíón
relacionada con la gestíón de /os recursos hídricos y la prestación de
los servicios hidráulicos ;
(...)'i

QUINTO. Que en el artículo 31 BIS de la la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México, señala:
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Artículo 31 BrS. A la Secretaría de Gestión lntegral del Agua le
corresponde el diseño de las políticas p(tblicas que garanticen el derecho
humano al agua y saneamiento, la prestac¡on del servicio público de agua
potable, drenaje, saneam¡ento, alcantarillado, tratamiento y reúso de aguas
residuales, así como e/ uso eficiente de aguas pluviales, para la gestion de
las aguas de la Ciudad.

Específicamente, cuenta con las siguientes atribuciones.

l. Prestar, planear, gestionar, regular, supervisar, construir y coordinar los
servicios de agua potable, de drenaie, alcantarillado, saneamiento
tratamiento y reúso de las aguas residuales que correspondan a la Ciudad
de México, conforme a los instrumentos legales y normativos aplicables;

ll. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México,
la Política Hídrica integralde la entidad y el Programa Hídrico de la Ciudad
de México; así como la emisión de normativa en materia de aguas de
jurisdicción de la Ciudad y alcaldías, que deberán contar con perspectiva
de género y derechos humanos.
(.)

lV. Formular y ejecutar programas de obras de abastecimiento de agua
potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas
residuales, captación, así como la realización de todas aquellas obras
relacionadas con su objeto;

V. Coordinarse con la Federación, en el diseño y eiecución de los planes y
programas para el abastecimiento de aguas, tratamiento, servicios de
drenaje y alcantarillado, así como la captacion y uso eficiente de aguas
pluviales;

Vl. Gestionar la celebracion de convenios de coordinacion y colaboración,
para el cumplimiento de sus atribuciones.

Vll. Representar al Gobierno de la Ciudad de México ante los Conseios de
Cuenca hidrológica que se encuentren constituidos por la Comision
Nacional del Agua, dentro de territorio de la Entidad o en conjunto con otros
esfados;

Vlll. Planear, coordinar y ejecutar, acciones y programas para
sustentabilidad y resiliencia de /as fuentes actuales y futuras
abastecimiento de agua para la Ciudad de México.

la
de

Página 16 de 28

Plaza de la Constitución número 7,5" Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P.06000, Cuauhtémoc. Ciudad de Mé¡ico

Teléiono 555'130i98û Ext. 2505. 2527 Cel. 5578575471 paulo.garcia@cc|igresccdmx.gob.mx

Doc I D: e2d0696c8 1 4ba2B3efcb259499aa0505ddf2c9ed



l!

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICC

DIÞUTAÞO
Jll l:.ll:i:Ili.,r¡ i 1 ¿I

Por lo antes expuesto y motivado, someto a la consideración del Pleno de este
Honorable Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo de urgente
y obvia resolución, bajo los siguientes:

RESOLUTIVOS

úUICO. SE EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A LA SECRETARíA DE cESTIÓN
INTEGRAL DEL AGUA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL C. JOSÉ GIOVANI
GUTIÉRREZ AGUILAR, ALCALDE DE COYOACÁN, PARA QUE, DE ACUERDO
CON SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEN PUNTUAL SEGUIMIENTO A
LA pROBLEMÁTICA SUSCTTADA EN LA COLONIA EJIDO VIEJO DE SANTA
ÚnsuIl cOAPA EN COYOACÁN A CAUSA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO "VENTANAS COYOACÁN'"

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 12 días del mes
de noviembre del año 2024.

ATENTAMENTE

DIP. P EMI RcíA GoNZÁLEZ
rante del Grupo Parlamentario de

MORENA
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CONGRESO DT LA CIUÐAÐ ÐT MËXICC PAU
DIPUTADO COYOA

ANEXO 2

PRÇ4URÄOUFiA Â''B¡EHTÀL Y ÞCL OBÞE}TÅITI€}.']Ð
?FñRrrsrìrAt. oE r-¡ cruo¡p ng nÈxrco
S JêlftC,;rjFâl4jr-rtÀ Cf ÐFtf ti¿l#ã¡fro TEERTII:'l-(lÀt

ru6i#íiläfr{*;ÉÞ1{ffi

*Ës o|iueltN åtJntNtäTRAT¡vÀ

C¡udäd dð México, ¡ ,t I t¡ð ¡0æ
N-s $uþprpcuradurla dc ûrdËnârfilènto Tenilorid d€ tã Procurãdurfa Arnbbntål y dÕl Ordsnâm¡onlo
Tenitsrid de ls Ciiud# da MðxÍcç, con fundamçnto err los sdícuþe S frwcionee I ,Xi y XlX, 6 fracctin M 15

Ðl$ 4 frsælonëe l, VII y x,21,27 lr*cçttn 9!1. 30 Bl$ ä ds Þ Ley Orgånica de lñ Frçcrjraduria Amtriental y
dsl grdanãïrlçî'to TçrrlodEl d* lÊ Ch¡däd de lutôxicç, 4" 51 fracç¡on. I y ?6 primçr pârralo de cu Rsglamenlöl
häblerdÊ sn¡llEedÕ loç âhrrrentôf Ëontên¡dos en e[ axpediffris núnraro PAËT-2m2.3{4t.StT-91Û,
raludoqado Þon lâ detll,inc¡å prusenlädå å¡t+ pËtÊ Organlsrrro DêÉóentrål¡zådo, çmile la preqälts
Reeo¡uciôn con¡l|çrandç lor *iguíerde*:-

AI{TECEDE *ÌËg

ÀilÁUgIB Y VA¡-ÛRåç¡ÛN ÛË LAS PRUEBåS T ÞßPÛ$ICIÖNES JUBIDITÂS APUCÀBLËS

En e1 presenta e¡podianlç, ço anali¿ó le r¡ormalividad lgÈEl àplicâba€ Ên mätèrìa de deeanollo urbano

{eoniflc*riðn}, aÍrbiental {emirìonao saoçftrs y particula*} y factibilidad da eçrvrcros, comÕ 8ã la lay do

Þ'çcarollo Urþano y tu R€glâffiamo, Loy Å,mtiental de Frpte{c¡òn a la Trerr¡ y la Loy dd Derecho al
Accðlo, Þirpo*ición y $ånâñmlâûls dol Agua dc la Ciudåd de México, {odoo instrumenlee vigonlee pare la

Cludâd dâ Måúâo, á31 cómo 6l Programå ÐslÈgacional dø tgsanollo Urbano vigante pårå çoyoscån.*-

En ç¡la,çaalido, da :lp¡ hecbos denunciadoe, lEs pruêbas recabadas I la normalividad âpiìcâble, $ê tiênë lg
sþubnle:

f .-En maTsrla d¿ der¡rrallo urbËnç iznnlttrèãç¡óRl y ûofistruttrén

"*
ÕTãIfi-ÊNÖ ÞE LÀ
CIUBÂD ÞË iIÉXIÇO

{tê eÖfifoflÐ¡dad tó{t el gislefi'a de lnlcrm¡ciÔn Geogråñca de la Secreiarìa de DegÐnollo L;lrbano y

Mvienda de la Ciudsd de MAxico {SIG-SEDUVII hilp:llciudâdrnx,cdrnx.gob"rnx:60t0/aaduvil y el Progtarna
Dalagacíonal de Dasarolio ,Urbanc vþnfo en Coyoaçån. al {6óiÕ ubicado en talle Prnlongacìôn dei

Bc¡dã nú¡¡ero Sõ, tolonia Viejo Ð¡ido de Santa Ürsula. Álcåldia Coyoacán, le aplica la zonifìcaüôn

M6l¿ltlû :ú1, F;r i,rdl¡qi¡ Rffi¡ 9u
¡k¡l'iia {'suhEûx, a: h rll'?ul.1rn*r',1tç !"ri¡rr
T{Í. .tró5 {?¡f {{l l-!J t } ¡ IJJ.I¡
Pl[h¡ ] dc 1ô

¡JuD,4t IilttovÀDonÀ
I DE D3nt€ilgl
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CONGRESO DT LA CIUÐAÐ DË MÉXICO

DIPUlADO
tIt t,t.r;t1t.l i1. l;.x

Wj .w 6û$*ãÊNÕ üE LÀ
clufr.åD ÞË È"tËxlco

:PROCUNAOUßIÅ A;IËIËT¡IAL Y öËL ÔEOEilAHI€I'ITô
'1ËfiR'TÔAIåL i]Ë LÀçf{JÞÀÞ Þä fiÉXITÕ
$t.:a-rRrií:;-*t]¡úiaJâ¡4 l¡€ {}8û€¡¡Áfl¡Êt¡ãü ¡FnRtl{}FlÀr..

çIUBAÞ 
'}¡HoI,ADORÂY ÐÉ ÞTßãCIIÐg

I
{
¡

ãXPEblf; tlïËt PAûT"20te"940¡:ãçT-Ð1 ü

fljüfüt/ïfi {Habitãcianá|, S niyelea máxirnÕs dB ðonßìrucûiÕfi, ü0ù,Á ml¡imo dB åreå libra, dãnsBed M:medis:
1 viviÉnd* çËdê õ0 rtn" dE

$obrs ô¡ pårtlçulãr, pèrcanål åd¡Ërrtt ã ðs¡a fûtid:ad. 3è coilrlituyf, Bn I¡¡ inm¿disc¡on¡c d¡l pr6dlo obj?lo
dû inve¡¿lgacü,n" a efeclo dç rælEar al ¡åcÕñaç¡mbnta dê ¡oÊ håthÖa dênuÍs¡åda€. t$rãntÊndo çl astË

ÊlrcnnÈtänÈiådå eûnespÒrdisnþ, ën lå que 3e hiuo conrtar qua s6 lbÇarvô r& côñluülo hsbiùacio$al
dçna-rninado "\i¡ntanar Cuyoocérr' de 5 nfusþs, totälmentê ëdiñctdö y håbitedð psciâknåntÉ, duränlË l¿
dilbånc¡s ño sB ÊonstÈtårôn lrBbai.ê ds ænåtttlcc*ón êí1 þru ,

sobrè lå ëfrrâdÊ veh¡cula¡r sê {onstst{¡rür* 3eålo5 de clausura irnpuËstoø, por la AlcaHla bqlo tl número d*
erpedièntè ÊG€ÀJIDJ/SVAIJUFVAO/OÛ¡02ÛÊÛiâ, coms å ttntiniltc¡ón se muffitrr:

Fuel¡þ, FÁó1

Fsi glro lado, de coniormidsd coñ bi ârticülo9 21 y 25 ftaccto1n Vlll de h Ley Ðrgónic* de âslå EnÙdedi y

56 anlefsnrlltimo pánafo de la Ley de Procedimle¡to AdminiEtrativo ds la &iud¡d de filéxiæ, a efecûo de

ällâSärãË y deoahoçar todo iipa da alamsrlo* probålôrio$ påva êl rnåiqr canoç¡mlêîlë dE lçs hpchos Ë¡n

mås l¡mitåntês qu€ lâe s6ñå¡ådâr on lr Ley da P¡ocsdirnbntô lldnìin¡Bbslivo dc le Cluda'd dË MåxiÊo,

ebndo qÚe en loe proeadimlento¡ admlniätraituos Bå âdñìltkån tödä ,olåËå de pruebaa exæptq lå

cÐnlgË¡aoal a çargû dn la autçridai y la* qua *aän contrariaa a la noreì. ã[ dêr"úo t lås þu. ctraã

coãttin¡bres; 'pereonol ädifrito ä èsls SubprÞcrJrsdurls, rëålÉ0 unå. ctnsults s {ä }ieffåmiefita gl**trÖnic¡

tûo{le MEpr istreç{ Vlsyr) loca}l¿ando lmågenðr å pb de öêllë dêl prêdlÇ objêto dt lnvðþtllsçi.án dorìdê

Fg pgadg oþgsrver quð lã ønsüuÊdon in¡c¡r Ën êl atlo 2014, para al eño 201S la obrp llwpba un ¡ìvåne,Ë

dEl måç dêl 50?6 y para al sñç ?019, es puËd6 obscrvsr cçncluida y habilsda parcirlmente" como a
cofi t¡ngâ0iÓn åe {nr¡estlå;

l1(:¿.irh:üt, ;rl!+ t, cr,loÌls tlm 5'sr
¡tõldi! C!ühllsrç. f .f . É.f 1ût, fiadÈl 4ú Llåri$
ld. l¡á!t1tÊ¡rfr ljlr ¡ d rllll
Èóthô I r'* ,0
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CONGRESO DË LA CIUÐAD DË NNÉXICO PAULO
GARCIA

DIPUT,ADO COYOACAN

l,-W 
**i*iïïL%?i*å

f.lo3t9ie 7tiJ, pira 1. cr.iør¡ licø 5s
!r¡l¡!:¡ ,:dúh!¿r!u{. C 1' ùillìo, {i¡lai 

'lc 
tl*t{o

f.¡ f-Lr,ltilt{lr<Í li ì l t.1 r'jtrl¡
l,iÌi4¡ 3 & 1ü

'rnoërläÀÕuÊíÂ 
ÂirrFrÉt{firl Y ÞËL ÕRÐEHatilteHlü

IEfiÊ¡TûÊtAL bË Lr C|U0Aü $Ë r.lÈxlcc
sil8PÉ{]':t-{lÅsJËlÀ úE,l:Ê3!i¡{tliËrlÏcr'rgFñ'rTÕ'Étå!

f itJ li,iÐ trdt'tovaÞ0nA
'I I]E ÐÉNçCHüË

Ël(FãÞiËl,lTË: PÂßT"?t12-!40?-8OT"Èl t

Nð obstento to Ðnlarlor, å ëfèds de ¡r€jor p¡or¡çËr pgr*(flal adacrito a a*la Subpr*cqr duriÊ notilicó cl
eñeio FÀüTr05-3üt/30&9746"2t?2 dlrigida al Frepietårin ylo rorponøSls dc lc oþrä ojocutada, con la

finalidad da håÊs-rls dal c+flÈchnieilro lå denuncia que pçr çstg'.¡la ac aljs.ndç y â$luviðrå en sondicions¡'de
reali¡ar las rnanifestÐçbnes que aillmana prsc4dÈÊte$ y en ,åù cäsö ãpertârã €ã Bûporlc documanùal que

acrcdil¡ra la hgalided de la obra ejecstsds, ruqusËm¡enlo que ñü ft¡ê dÉåâtlogådo a la amçion dal
FÍBBênte i¡stru¡1€rìls. .'.':

E¡ virlud da ìo arrloriçr, ae eeÌioitó s ls Dirs*ciûn 8¿natal de Gobíemo y Assntsi Ju¡[dieos da la
infrrnãr si cuênle corl Ël Ëôpóñê dorur¡enial la cbra

Ën re*puesi*, la $ubdi¡eccldn dc Prqperou

ên por la fracciôn Vt
numar¡l 248 úe Coñ5trueci0{ìë* viqentë Ên få Ç¡udad dô MÉxi[s.

En ecáa coosideracjones, la Ðkecciôn de Rogiatroe y A¡ttçriãå{lo{teÞ de lâ A¡tâldla toyo.acán. paro el
predio ubicado an Calle Prolongeción Bordc núrnaro 89, f,çlonia Vieja Ejldo de Sant* Ursula Coapa.
Ålesldla toy<nc$n remltíó oopio rim$e de los sþuienlae doctrrlqnlos:

. $¿pla etfiple de lå toBstánc¡å dë ålinesmþnto y/a Ni¡mãro trìdal lol¡o 09/1671È013, lêçhä dq
expÊd¡dón 20 do agoslo de 2013,

topia simpla dd nggbho dE tulmHeâtsdôä de üoncfuccËn lolb RC@¡0003/?014, psrë oþrâ
nuêvå dÉ 387 vfvir¡ndaç dblrlbr¡¡rler ðñ l+ ådllkbf dg 3 nþsle¡. tón 2 åðlånos, trn una guperÌlele

de detpfanle de 9,662.78 m", ßupårfìc¡å ds årâa librÊ ds 9,671"ðS m' caruespâ{ldlÊnie â¡ 6Û,Ö2%.

superlicle totêl dê gonstruec¡ón de 7û,432,0ä mt, en un leneno cûn unå sup*rftcio cJo 1å,334.67 nrr.

con vigencia dd 15 de Ëbd! dê 2ü14 âl lÉ de êbrii de ?017,

Copia slmpl+ dèl Cert¡fieådö Ûniec de Zónit¡cârión de Uso del $uelô fotio 13975-151üÅf\,t113, iechä
de expediciôn 't9 de egodo da 2013, *n cl cual 3rå ãsiênlä la zonifcaci{n HI5¡5ÙH.
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CONGRËSO ÞE LA CIUÐAÐ DE MÉXICO PAULO
GARGIA

DIPUTADO COYOACÁN
:1r !-!,,!ti1-¡.íì ril

W .& r'i*l*#r'?i*å
FñÛCURÂÖ{.f RiÅ Â'åBIEHlAI- Y SEL. ORöEHAITIIËIITÛ

TEnnrT{lR¡AL ne l¡ c¡uo¡Ð oÊ ¡tÉ¡tço
1ìi-ÊFiraí:i.Jlìdf)üËin f:Ë ûn{]Ê1¡á.ttlFt'j-f* Tt Rñlïl:¡tì!ÂL

Ahora bièn, del a¡ålisis al fiegbtro da ManileetacióÐ de Const¡uociôn FtOe$003¡2014, para e! Predio
ubioado en *¡þ Proloryaeiôn?Þl Bordo númðrs Eå, tdonia Vieio Fjido dð Êanla (frsuÞ Çaapa, AtÇãldlã

Coyaacån" *t dotprondo b r{¡ubnta:

EI(PEûlËn¡TÉ: PAOT-!û1Z;34Ð2-SOT-Ai Ë

E6 gt¡D€líc¡a d0l
{Èffiô lEolÂ¡

Ãts ffi
daiplâãlã

a!ûr¡¡

áltvr
nú:¡ôr

llüÞ06fr
vÍ"ìddÈ

çlçêrrHô ntq
d!

c¿Éiruùûlð{{

RCöt¡t¡dþrr
ût*

ìr¡*.wn¿
î,Jtl-ON inr
Eâuintþ!*t
¡l É0.ó2ìt

ß.t8¿lt ñr
¡{Ërrlór$t å,

.|-tttlL

! rliYÈlèi då
â¡urr y ?
rótÐs*

liL868.Ë-¡ nt

¡!!

a7¡t¡ELt! m'
sr¡¡tifc¡ùh

m** 16 5¡¡¡nt då
!Õ¡ rót¡¡s

ilrrdô iün lÊ4âl'dâ
tût4tl;Dt âr.

Ën e¡ el 8A

Pärs cu¿l sa

tonceppfids * la ÐirçcclÕn Garçral dç Gobi¿r¡o y Asuntaa Jurldiæt dë lå ålcaHla Coyoacån, lnfcrmar *i
olcrgó'autorkrción de ueo y ocupauièn pera ¡s .0br* obj€ts dê investìgaciá*t, art ca8o eonlrârio¡
insbumêfliåt' virite de verificrEión êri mätëtiå dë iofi$truççión e impon+rlss medlda3 de åeguridåd y
¡ançlona¡ apliaaþhr¡-

ã- En mrt¡rla üB lñpåüto t¡rbans"

Le nireøiön General dc Polftioa ljrbanlatic¿ de Éa Secretaria de
can 0ìctam*n då EÈttidiÕ dê

0esårollo tlrbano y Vivieida
lÐpåcto Ufirans .SFDL'\1l/lû

de la Ciudsd
1140?üÆ012i

Ahara b¡Ën, con Ìg finalidåd de meþrar ta opareciÖn ç¡ +l çntomo inmodieto el proyecto pca{endido, para

gêrsnti¡år lar rnejorer oondicloneade acce¡ibilidad y operaciòn da le* vialídades primarìär y secundarïat

ãxbtentes, ¡a raqu¡¡+ Íeelizar lsr rn¿dldes dr trnt*groc{én uÉana que a continuaciðn se descfibel -**-

l/ . 1, Elaborw¡thr do L{vånfånrrgtto Ïopogrãllcø, proËt 6stts elt Sohtclán tsrlr,l4¡lur! y
,/{ öss¡r¡ollo dt PtóWcto Êlacutlvo prm Ad.cuåclone¡ 6earnål¡lc¡s a nlv*!, dè cÈrrÍlrffi¡dâd

crø ¡os Tàrmlooz 
-d,ü 

Refe-rentiå q,p F ó. ëlërîriôê lâ DitâÊtió¡1 Görßra¡ öù Ftânøeçiôn y Vislidðd
dá fÉ ,Såcr€lår/å & Trân$ottcs y ?idbrd, W{ la prÐblãftiêtkfl sxÈlgnl€ Frt iêé in{Êt€gcçtt¡19$

formsdas wI las calhs dÊ:

a) t\t. Ðivlslón dç* Na¡ta " Dalnda da laE B+nrba¡ - Çal7Ðda dal Hüâstj

ht.,J¿llln ¡{11, F¡sJ. cûlonà f¡fi :ã
¡k¿.ld ! C ü ul tÀdi , C P. Cdlt t, C iúdr'i ¡J¿ I'l j,{ ir è
r'É¡. ttü5ì¡?P{r8r ìl:Jlt ô l¡1Ii
Érrciið 4 dt tC

,l¡ trÛåD ll{}lOVåÞ{}nå
Y tÊ þrþ,t{floi

Página 22 de 28

Plaza de la Constitución número 7,5'Piso.Oficina 502, Colonìa Centro, C.P.06000, Cuauhtémoc. Ciudad de México

Teléicno 555'i30i980 Ëxl. 2505. 2527 Cel. 5578575171 Þaulc.garcia,@ccriqresccdnlx.gob.ntx

Doc lD: e2d0696cB14ba2B3efcb259499aa0505ddf2c9ed

¿sl o:nr¿ a Jns r¡sàJcuiûs an da acceso yb



il

CONGRESO ÞT LA C¡UDAÐ DE MÉXICO

DIPUTADO COYOACÁN
ili i i ,.ì::: '. i i lì',

# ÕclBrËf;r'{Õ DË LA
€.!¡JÞrÞ ÞË r"t,ÉxíñÖ

Çalzrid¿ de Jas &omóa¡ - C¡l¡eda d6l ¡lueso
tsl¿ûds dal Éfusso - Boicngûêró'¡¡ aÇËúü"

pRÖËunÅpuni^ AlrBtf rrA[ Y orl sAËEHå*l!Ë¡lr{}
rERRrTOnlAt OE LA CIIJBAU Oç lrl€XICO

âçãPÊ*'URåOUqId [f *RÞE¡'I¡ItlIE¡¡TÕ ]EF*ITÕ&¡.ÅL

ÉTÞEtl&XTË.: FAüï-rE2Ë-!¿lo2l8OT-Fr 0

Þlreceiðn Generat de Plsnesfión y Malidad de la
informÕ a fa aritanorrflênts ÐirêÞù¡ón Gen*tsl dE

atuDÂD illl{ãu l}Qf,,Å
T D[ tsTBtrüfiO,.5

ùJ
ç)

Aunsdo â lù ânterïrr, la Þir¡æiôn ßanaral de Pplllica Urbaniglica de ls SecretaÍla de Þestlrrdla Urbeno y

3.- Ën m¡trria Éô f.åËttbllldåd dç *plvlelç*"

Por lo que rÞspêËtä on nnalçria d-a Açua y Þranaj*, en ël Sidårïen dê E$tßlû & Ímpoctó UrbËno

mencionado æn €nìÉdoridsd, çn al resolr¡tivç quintu, prrrlæ I y â ßt tâtaþlåclârön läç õl$¡lêntgË,'nodldas
& int*graciôn urbena y cÐÐdlciönåntèå: --*-*---

4.w
* Ës l¿clihl¿ ptôpê.tÈiörrâr êt.ssñ/ìiËú, pa¡s io a¡al dÊÞê. ¡å dqÉåt JÉ Eìoñûgtf'årr y ,å trrsl€.gçTórr dËf

pow prolundo rta rgua polalúe, asJ porno la doflåÕdn dsJ prsdb doride .tü øà¡hgrá, úïn snl¡ade
ilúapêndlañrâ, å .â5Já sisfê/¡lå ðâ Aguas dê {â Citrdtd ds ,t¡tÈrþo l$qçi}lÞrr.

Onnaje:

. i¡1,9jðlÉ,fl'6¡r dé un¡ yólv.¡¡fe gùÊtl(, a h darc.*rge de Iða ågtrÈs pr4'd¡JËfdås d-cn}.'t def t ççEt¡.9Íb.--

Vivianda, infcrmö ä a$s subprscuraduria qua la
êiltoñcsr Secratada ds TräftÊportËË y VrålidÐd,
AdmlnblrEclón U¡bepe quç

g:rffclë¡?lâ pen ilfia Ituda extâtvdlnadâ.

lrêd.B¡[ :1t2, ¡ito J, n ioûr¡ lt;ø :iry
rl¡llrlâ iìÉEbr¿¡rx*, l: P n.-¡]l11], i:r¡d¡4 È t l¡ri¡ú
'I<l ítöJ¡?ttli¡, l.llll o lìill
rtßlñ¡ ! aç ¡n
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CCINGRESO DE LA CIUDAÐ ÞE MEXICO PAI'LO
GARCTA

DIPUTADO COYOACAN

lj$-W "W f ,",årftr-î'si,bå

pnÞcün¡ouRi¡.¡wBtENrÁL y B€t- TFDEH^M{Eàt-t o
TËR*¡TtÊtAL Ðe LA e¡uûÁD ÐE ilãÉxlço
stl*FÊôöuRÀÞ¡JFit :ã aF:+¡¡¡¡t¡:aNrt råRÊ tri¡R¡AL

Àl reepøeto, ssts EubprâÈu¡adurla ¡¡{!eltå a la Þll:ecdôn de Verificed¡ån dé çofiåxionÊs an Alcaldlat dcl
Sietema de.A6ua* de la tiudad de México, infonr¡ar si asê Slsiefia emitlû opinió* hi*áuìlce da fsctibilidåd
dE sarviçtü6 Þsra el BrÈdia oþeto de Énve*ligau'íôn y en qué *entido fue Ëm¡titÐ, n alguna Ötfä oön lå g'uë

cuanle para el misrn+. sñ ËÊËs cantrario, raalietr $g(s dÊ inr+ecc{ón ål inmueb¡a de må¡its a fNn dc
rupervisar eua lo* *pro*echamiofitog. lnmas o dø*mr,g-ae de ãgua çumpaen cÕn 10 dlopuesto err la Ley del
Dcrncho ãl ÂçeÊss, Fisporiciån y Sa*tamitlfo del ,tgus de [å CÌud€d de Méxiæ, an aapaclfico reÈpêclû s
sonlar ccn ei Þictanro¡r dû Fãct¡b'il¡dåd dç Scrvicioa, ën Êu csËo, impo¡er bs medidas da *eçtridad y
5ânÈ¡ÊñâÈ âBliôâbl€e.--*

Ð(PEDlÉil{TEl PAçT"ått2-34su-SOT-91 s

D¡reçción dc Concxisnax an Ålcaldla d€l $¡åt€ri1â dÉ Åi¡uae ds ta tiudsd ds :Mðxic¡

de $ervicio* de Ë.smpo, VerilEadón
En r€3t4Jegtå, la
{ahora Þlracdón
en Calle Pr,ølorçecjón dcl Bardo
emitré ùpirtiôn Tðcoicâ psrá el

y Con¡xiona*), inlcmô, qua
\fi'ejc Ðido de È*nta Ür*ul*,

pârs él predio uÈúcado
AlcaÈdf* Soycacån, rç

Urbano an HodElidad Hld¡fulic¡ con oficio núrnoro
númçrc Çolonis

Ëstudio de

¡1,- En iüåtariå ds irnp¡cto rnbþntâ|.

ÂhÊra br6n, ds lêâ deËunlenlåiêt qLË oþËn ün el expediente do mrärilc, ç+ lienB un anålisis mulliternporal
dë{ predío ubÌcadÐ ef} cåfh Prc}ongación dcl 8ûrdq nïlrtêrü 8ö, ttlonie E}ids VieJo da Sanla Ursula,
A:lcaldle ôoyoacån, dsnde se puede obaervÊÉ que øn el año ?0ùg âå localizabs una refresquerc
d€rþminsdå "Chsparrites" y pala sl äño 2ÛX4 Ëê puëdê obs€rvar el proyacfc d*nominado 1/Ëfllâllâs
ûoyoacån', por lo que el ugo de suela indu¡bia! qut Ea ujertfa cambio â gëf uso da eualo habilecior¡al,
û6mÉ à contlnuación Èe mue5tfâ;

Sûbré €l particutar, Êsta Subp{ööuradurla sollcitó ¡ la Ûireccion Gene¡al de Ëvaluación de lmpacto y

Ragulacion Ambientsl de la $ecmlaria de Msdlo funbieffe de la Oiudad de lúè¡ico. erwiar copia certiTicada

da þ ManifaslauÕn de lnpada .{mbiontat, expedida en fecha 2l de agoaìo de ?013, númers
SËDËMÁJDGRA/003200'?013, axpedianta OE|A"MG"1498-2ß12, aal como info¡rnat soþre tas Ê4öi0ôês

realizadaa por el reeponaable parø el *umplimienlo de la* medidas úø pre'tanciÔn, mitigaciôn y

{
I

(lU0AD tÞ¡'l¡ovÅ8f RÍ
Y OT FfREC'JP3

¡.1çéc llà ¡:'] , I ¡cr, i, '! lo¡ it lt r)ør ,{ s
út¡l¡lia (urr¡lr¡\æs. f "t. (¡6T0i1" tlirdrd ¡h I'l¿¡i¡s
'i¿| 31t¡.1 tll{-t ¿*t llj I ? o 13 }'} \
7 6¿¡.r í/ 41 lt)
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CONGRESO DT LA CIUÐAÐ DË MEXICO PAULO
GARCIA

DIPUTADO COYOACÁN
iiÌ i.; :r.l1r.i¡r f l il :i

W.w ßÞBIËRNÕ ÐF LÅ
ctr,¡gÅÞ ÐË HÉxtco

ÞRôeufi ÀaünÍÁ,EiÈËlËHTAL Y ÞËL ÓÉ.bËr.¡ÅMtr¡r¡Tt

TËfiRIÍÕÊI^L ÞË LÅ CIUTAÐ ÞË f{ËXITT
ÉIJEFÊ.t {:r.:fi å$JËlÀ 5Ë *Ê,:,€i¿,{tjl gt'tf,} . ËFP:tllFlåå

EXFËÞIËIITÉ: Få,tT-lü2r-346?-StT-${ 0

clompørisælir¡ de los imp6c¡06 ärnilenlãþ5 identificsdc\e y Ên su cåso, si cuånts Çðn la llþenaciôn da la¡

En r**puctta, lE Ðirasçtón öenersl d* Ëvaluac¡ðn de lmpacto y ftlgulËÈlón Àmbiental, envió eopia

certifida de la,RgËoludún AdrËkllstrelivå S.ËÐËlrAlDGÊA/m3200¿lû13 da feeha ?7 de agosrr,dê åt'13,
Ëon nrirÐûro de axpedientc DFI¡*IÞT48Aæü12, en la cual se idenlilkeron las mêdidas dr praraaeién-
millgadón y çempênËâción de lpe imp¡xtos idetrtificadoa.

Atrorq blan, È*t Ël Reút¡lbndo { ln$¡ro v dç lå rðËöluçlðn ântÊä rlÈmlo*ada. el promover¡te ingrasó
la solkilr¡d ds

En asa ssnlido, an lã fäËslt¡Fôn €ú,mençlón, de lsB ßred¡ds* do prevandôn, nlllgêc¡ön y Ëorlipenåådùn dê
lor lrnpador ldenffflcgdoe' sn oÈ tanlidpr¡ndq sr dstarmlfÉ lç slgüiËnlÊ por io que respoda en materia
dr stalo y agT¡ã, 6omû 6* dg8srib6 a, ronlin$aciôn: -------:----

"{., .}

&r meferÞ de ${tãJo

ç I.{b, Ëe ffåförfiúl6d ttrt iç €rgresF e¡¡ el rasultsnrJa 't inciw V dt,å F¡rs€nl€ Fto.e*lva¡!ùo
idtnt#llr¡tfvr, si

En maþ¡lt de Aüttt-

r Llt J.¿s mslalasìxes HdráulÍcas y sanile¡isç deùen indak en eu drba/tro y æibcacÉ¿ el uso
dÊ dlåposrTñ¡oJ dç alprro o ba¡o oonsrnro dø egua,oolåðrê. 

'Jâ 
âcuô¡do có¡r ,a,s djspos¡ç¡gnFs qus

cotrøsryndat'¡. lEtes oor¡¡o tðs cÐr¡gnßaa on el RÇF€,los ffo¡mas Ûlilciaîes ilÊrJeûñå,t f lns f'latmas
irfaxrangs. €sfoe dþpodn/qs pû|âtl sør rå$¿dÊräs tjâ fiuiö litnltùda, lâvãmsnes y grifç.* rJ€

co¡¡faclo, 6sÞ.$ r tå/¡qüpË dÊ sa*r,r.bs tls çnpûçidad røducrta y ofßs qal€ rasulton aplieades a las

' l.lg, tùft luídaîrâttfu en al çittculo 35 lraç*íón tll dÊ ta Ley da.,qúoas óøt ttslfllt FadeEa.!. cÚ.t¡

el oôþúo dç haær nás rac(c,l,ø! ef eønwt¡to dê Bgue p6'{rtõ'lt, dåôâ¡áfi ¡nslalã¡ d¡Fn€¡e.¡ seFårsdc'$"
anÕ p4rit açruas reøidveleg y alrv par¡ ãgüås pltwtãløs ðsl co/nt, côtocal þÊr4uêitas c¡sle¡n¿E o

v
¡.1ù¿r$lo ¡6u" tiio J, x,lmir Rffi 5û
r¡.{ldâ f,:suh*\k{,f.'Il frrt?Í0, f i¡dat ¡e L'lfrJrû
'1.t. 1:{il i}?ú1,sr1 ¡i,ll ¡ ç l;,i11
¡áßin. ¡ 14 l0

{runAú il{HtvåÞÐaå
T D[ gSRECHOS
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CONGRESO DË LA CIUDAD DH NNÉXICO PAULO

GARCIA
DIPUTADO COYOACAN

l:j:t i-l r:{:i;t ,l ;1 ìi i

EXÊEDtEt'lTEr FAe?-2üÊ2-34{¡¿-*üT-!'l 0

caster*dorsä eçn la f¡naliúad ae {r{iliae¡ pçirferbr¡r¡e{ttø ùfi }ã dcsrarça dî røtßta&, k}nple:a da la*
droas que soan do uso oornrln y ribgo da ânas rg¡d¡s- -'---
t !.20" Co¡ tpndamentç er bi o¡ljci.,lðs 77

t 1,21" tô'r ftJ']darîåÊIû êù êt âdtâ.itô fo7 f¡áð€r"û'¡os l, y !r dê tÉ tAÐF; deåe¡È çrflâr csrÌ s/
dicta||æn acùiaiaado y posrÙw da fs laÉtùildåd dt do{åcüñ do agoa gülðùJÈ {¡]Ê s/nilÉ ei
åAtåifix prssåûtándö¡ô åôlÈ oslå nGR4, då.lrtû úb lës srrËo ú-h* tldåttr posfedores a sa
oåù*nclÔn-*-

' 1,22. Cr,tt lund.amenle en ics a/tfç{¡los lü4 y 1O5 hncr..îonas W y tÍ/,l ú Jr l,àÐF, Ë, F¡Þ}¡ðdô
dþòerÉ ¡¡ifner og*a frahde yla p/*wal en *J slslp¡n¿ cÕt¡irs foÊsød¡osr ar{$¡r¿bsa â¡ $ç9 de âgr¡å

t I,zL Q¡rÉdå prËfr¡Dþr dêfrðrnå/ å9.rå irÕlÉùtt y fiBåüct srh rø*ia iepÊr€cH{, de los 3álffis
cedirr¡e¡¡faþles y tærlËr ågu* re*rdual eÍ arraya dc Js ce#e, cortederus pjr,lvàré¡ ö po¡o* de n¡ila del
sirJs¡ná dÈ ttftnejâ y åIôântaatllådû; €s, eâ¡.)o" d.BffÊt$rsr € €r¡qfgr $r,elodala9 g fecrduff gtrË

6ûntê¡r¡rf.re¡, ¡, öå.rtñ1yõ¡ el ñ{rJû de e9ú.t cue¡poc rlcryÞnr.3

de Jbs c€nlaøùrånt¡a
nrirlmas pü¡ïris¡åts.f

lrasonfss on Jps
6stååreÊtd0¡ ån 16

¡ lL8, ta .PTÃP" y ð, Éí$r{rr¡r€i dâ ðåp!ðEr-drt y ð¡rnraecùeøueniO dç apua pfüv¡8¡, dåbsrün recfülra,l
mantenimlenlonecesanopaøwdpffrng¡T¡ñcibi1å/T1*trllô!**-- -^--'---.-" ' -""" --'-

. l[!. Çon lunde¡nenþ pn çJ arllcr¡ts S5 äåccidn Xl incisg a d* la Ley da -4guas dol Ði*triÍr

auioménhs y an la tlotpíata dù lå,å åm¿5 çlì¡ç 3ôån da eso.cütilå¡ y 3ßlånts co*þa ¡hOendb y
cuntplP ün timitas inêxinøs perinrl'àlas eslâätactdod por lil ,ì¡Olr4ût-SFltÁfrôrÁT-1997.'-'-*-

t l|ilt. ûôr tâ tnráJ¡cåd d a avilar al daspídiÈrô dâ ågtuË pôtâôiå daôrido r ,l/gås en Já$ lirûerfË$ de
rnn&w.lôn, dabarû twtwr pøriMtcamantr al sÍsfo¡na ¡¡ffr&¡tiro; åã¡tr'¡.5¡rÐ. fuhøñ {onwntøt s{rttø
årÉe¡r¡r¡rå¡. ôüoÍåË p¡iËtjtås âûtûiãnl'.lâe êr, âÍ tlåô då dtcJTd /t¿uitô.*

t !t,'!1, t*bar* caloear a Je salr*ia dð bs drsag6ss. un s¡stârn¡ ùt rølú,ncJ*ñ d6 súJdo,s y grãsåsi
u¡rø bitórgra de,estr¡lsniû, debçr6 prvpc;,ciçnal firanleðiqtie(ttû Fet{òdiø o d¡cño aofe¡¡a; üarændo

frtaltl'B¡miatllô FÊÊflli'¡tr ï eoiracl]vo. r

En êãe õerd¡dp, çonegpçndë a lq Ðirêçcìón Gsnaral da Hvah¡aciln d* lmpacto y Ragul*ci,ón Ambi¡nt¿l de

la Sscr*tarf¿ d¡ l\¡lodio Àmbiçnt* de te Cluded rþ MÉxica, por io que r¿åËFåÊtã ea måtåde da guolo" envisr

cooia ærtiñcada del üiclamen o Resoluc¡én emitids por lä furËtårla del l',iêdío ,qfûbiefltB y Recursos

l'{JtuáÞs âr¡rnisrno ¡nforflår si el prör'rlörênte diÒ 6{.¡rnplirï¡*nt0 de h¡ rnldlda¡ de pGvennión, mitlgãciôn

ÉömpengaË¡ón de he lrnpaclâr årnbrrñia¡fs ldËnli{¡çådos Ën ls MånÎfestãeiôn då tmpsclo Ârnbientsl.

{.
I

üuüÀD rHr*ÉvÀÞsnÂ
Y OE DETßC}Iüs

¡lùíd.,l|tr ¡ü1, Flrt l, rùlfllit K,m sdl
àlilldÀ l:urnhl*nn. C.F. tló?ùù. f ir¡trl å 1.1¡íri*
TL¡ Jå¡;lt¡?lftcrt llil I ¡ l1ìll
ttÈini, ¡ dr lù
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CONGRESO ÞT LA CIUDAÐ DT MEXICO PAULO
GARCIA

DIPUTADO COYOACAN

'-----,-:-'' ö
,ffiffffii Sl?^ GÕsrEEr'¡o D€ L^
\WåW, "qü cruÞÂo DE ilËxrco

¡moçue¡pugtl¡ åûiÉtË¡tråL T ÐFL titse.NAMiñr{rÐ
TFr¡RrTÕRlJrL 1lË LArr'l{J0Åû nS ta*¡¡CO
s,t.rgpp:{:'íjt jfr i.ÕLjÊ¡À e,Ë úiuij:h:¡titÊ.;1f) îE F?! 1:.ã .3'

ÉXPEDI ENTã: FAOT.202?.å402'$ûT-å1 û

expdida en fedra 27 dð ägðâto dê 201e, númerö SEËEMAIÐGRÂí0032[1û/?ç1$, erpÈd¡entê ÐElÂ-ilriG-
149S.201ã- ên c€sú contrario" dervisla ¡ la Dlrecelùr General de lnspección y Vigilancia Amblanl¿,! para

vÍeita de 'in*pecrió* e irnponga lss :mÈdldaâ de *egurld*d y Soncione* qrm conlorme a

Caba çsñalar que el eetudb de log lpclros dsnuncladoe, y,lã vâl6råÉ¡ón de iirs pruebas que exislan ðn s,l

oxpadienta an rl qua Erê Ectùar sa realhs de çonfsrmiCad çðÕ lûs artld.doa ?t *egun& pánafo y 30 BIS de
lå Ley orgãnica do la Frocuisdufiä Ambicntst y døl Ordanøoiento Tçryihrial de la Ciudad de h!éxito, 8å
frección X y ÐS d€l Rðgþmsnto ds la Lcy O;gånice citada, y 327 hacciôn ll y 403 det Ûódlgo dë
Proccdimianloa Õiviles para le Ciudad de Måxiço, de aplicadén *lpletsÍia,

F! E 8U LTråÐO n€ LA llll/E$T¡ÊA,clÓÌ'¡

n. Ai predio ubicado en Cell* Fmlongaciôn dd Bordo mjmerc 85, Çolonie Ej¡do Vìâio Oe Senta Úoù¡a,
AlËaldtâ Coloa*án, de Urbano vigsnts sn
toyoaeån b aplica b csnstrucûìon, 501å
nni¡rimo de årea libra, lo que los niveles
adiñcådoB €Ë âpêûEn a

2. ÐurEr¡te d ressnÞcim¡ênto ds hscñ*c rca,li¿ado pqr perÊonål ad*srito * egls enl¡dad, så rûrlÈtätö un
cnnjunlo hcbilac¡oñâl d*nomin¿do *Ver*ãnaÉ Çoyoacän. de 5 niveler, tote¡ments odlflc*do y
hsbltôdü pârc{slmrntl- driräHË l¿ dlligenci¡ no ss. cs.nrlFJq{o4 !,*L4eios ds eonil¡uæién en oroceg{i.
Êmii"¡an*g sonoråå Ei dÊ pâr1[çulãË, $ûbrs lå erìlrads whicular Ëê roårcåron sêl]€€ de dau6ura por
pãrts dÊ la,{Jceldla bds el nùmÊro da exprditnla PGGAJ/ÞJ/SVA/JUDVAÕ1OB/028i2O22.

3. tE obra Èjecutada æntÕ con Ê69*lrâ da Manl{eåtstióû de Gonstruccio* RCÛC&0Q3J?014, an
modslidad de cbra fiuÈvå ps'r¡ iå eóffitrucciðfi d¡ 387 vlvlandaa, la Directicrl
General de de le Âlcaldta

Ad¡c¡onalmânië, corrc$pondÊ a dichE direccion genoral ir¡lor¡nar el rrtado que guada el procedimienlo
de verificación radieado bajs ¡l aryadlcnt* ÞGËAJllf,r/3\JAlJUDvA0loBþ28J2s32, Ën Êu casc rsmilir
copla ce{flcadâ dë lä rædue¡ôn administrcliva qua al afacto hay* cmlttdo.

4. Fãrä la ob¡a denunêiada, fe cntöncss Dlæcdôn çËnêrål dè Admift¡itrâciôn Urbana de la Ê€crÊlafa de
Degarollo
s€DUVvl

Urbsno Vrvienda de la Ciudad ds lr,Iérics, oxdrlló Ûictamëil då Ësludio de lmÞâclo

.M
5, Ën ¡nalena ãfübiãntal, la Dir¿cciòn General de Evsluac¡ôn ela lmpacto y f;øgulación Amble¡tal de la

Sccretarfa de ld*dio ArnhiEnte dc ia tiudad de MêxÍco, emiliö resûluciún adminisiratrivs on rnai€r,a da
irnpado arnbianlat núm*ro ÞEÐFIúAIDGR¡/úû32ûûæ013, en la qve se dete*minarsn medidas de

i/

t,!"..r"ilr¿1 ;¡;t. ti{, l. {,|il¡iJ lvFJ 3 r [l'il]Àr] tHNovABonå I
¡i;¿l¡JoC'¡pulrå*¡,t'-'¡ D4?t9,{'irdà.1{¡d}Jáú!û T i.)t 9EnECilOS I
Tì1 5:¡,f iiTtßEt liìi ¡ ¡¡ ¡.lUl
Picìo: ! Xú tð
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CONGRESO ÞT tA CIUÐAÐ DT MÉXICO

DIPUTADO COYOACAN
ila t.i .,ii:..a-i:i ;t ta

,% cóBiËar'¡t ÊË LÉ,
cluäÅ!Þ öË üÊxlço

F,HOC T¡R AÉ Ufi IA Â}!AIË}.I TAL T t}ÉL üâTËT{AÅIIE¡ì¡'T 
-'

r€BÍilÌoRrÂ{, üF" t a çtunÅD,þË i4ÈxtcÊ
: L;ã F4?C 3iJf 14 ü U¡.tù C€ üR ÉEr,¡4t¿; g t'il* iË Þ.Ê I'OE'¡*_

EXPËâlEliTË : FÁûT.2$?2'340È€OT"$i 0

6, For lo que respecte a [e rmiaiôn dr rr¡ldo y pËrticuiâs por la conalruccìön dEnunciad*, iro Ba
çonsìal{r-o¡ êï'ris¡üÞs Èsnorâs ni e¡rrlsién då pårliçul6è provenlênles d* dgHna oþra {n prÐcêË,Õ, ye
qua la obra ys'Bå ôncÊntrËba concluidE y hsbitade.

Lå pË*ðnlð rerclucìôn, unieamenle se circ{rnscribe al anåli+is de loa hecfro* admilido¡ pärÊ ß{!
irw.ørtþæ.iin :y al sg{rdio de tct clocumentoÉ que integran et expadbnta sn al que sê *l¡:la, por }o quç €l
rasunido de la mieme se ¡fnÉte ôn su cûntsxlo, lndËpendieiltemenle de ios proËedlmienior que
rubatanc¡en alra* ar¡toridadça en +l åmb'Íta de *us respactlvêË r.ËffrÞêtendÉr¡. ,-----
Eil 'rirt¡rd de Þ expua*ta, dç conformidad c¡n lot arliculos citados an d pnmar pforafo d¿ este ¡ffilrumento
a* ds re*olwroe y sel

PHltlEftO.- TêngasÊ por cor¡*luido el axpedfenle en eå qæ se xiúa" de conlormldad con lo previrto en sl
Ettlerl!ó 27 fraoción lll, dÉ lâ Ley Grgårric* de le Fr+,;r¡radurla Annbienlal del Orlia¡bmlc¡to Tgrräsrial dB ls
Ciudad de lvléxico.

SE€UfrlDû.- Notílrques* la prawnte ,Racolución â få, personå denunciante, ,¡si como a la Dl¡ección
GenErsl de Folítica Uibanistiæ de l¡ Seselarfs do Dessr¡ollo UrbEno y Vìvierrda, a l¡ tirocdón GanarEl da
EvaluæÍón dE lmp*Ëtô y Regulrciðn tuÍblenial de la Secretarfe de MÈdio Amblantç, eflìþôÈ dê la Ciudad
de lrtÉrics, y lå Þirección Çqner¡t da Got{srno y Aäunlffi Jr¡ri<licce de la Alcaldla ÛoyoacÉn, pârâ los tinês
preeisados Êrr €[ åpãrtado qua anteceda.*

TERçERÐ," Ram{la*c ol expedi*nte en e1 que ãõ estua a la $ubprocuradurls ds AËtrllos Jwidkor parn âu
erchívo y rasguardo-

Aal lo prouayô y llrma por duplicado et D,À.H. lsauro Garcis PörÐr, Ðir€çtfr da Ålçnciôn a lnvettigoción de
Denol1ci*s de Õrdanam¡år¡to Tanäorial .8", en rupl+nda por auseneia temporel dE le -lltr.dar d* le
SubprocuradurÍe de trdengmionlo TrritÞriel, aÉn fundarîÐr'lto en lo dlËplrêEto Én lga ¿rticulos Ê lraccionse
lV y X. rS Bls + fsr¡ión X, 1ã Bi* 6 y f5 8ix I d*
Ordenamlento Tenitoi¡l de la Çiudad de Mèxica, asi
su Bsgl*lnsnlt.

$.dêìltn 3û:, t*Þ J. ist*q ¡t¡¡r¡ !Ùr
¡lüHà (.'dr¡l¡rÉßìù, ¿',1¡ ÊÁt , {lrrdÞ1d< LtåiBt
Trt. 5?óJ I]?É0 ùr1 I i] I I r, I 3ll I

fàjË 1ð dc 1û

ds la Proç!¡redurfa Åmbiental y del
xxlft/|, 4, 5l fl'acción XXlly 56 da

la Lsy Orgånlca

frurÁû lili¡ûvÃüðRA
Y TË LEREC}IO5
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